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38 - Humanidades, Ciencias, Tecnologías e InnovaciónRAMO SOLICITANTE:

93FOLIO DEPENDENCIA:

SOLICITUD DE SERVICIOS PERSONALES:

Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas del gasto corriente para otorgar suficiencia presupuestaria a la 
partida   21502 Material de información de investigación, para estar en condiciones de prestar el servicio de los acervos de información 
para cumplir con los objetivos e indicadores institucionales del área sustantiva, así como las publicaciones en revistas. Es importante 
mencionar que con  este movimiento presupuestal se estará en la posibilidad de cumplir, con el compromiso establecido en el 
Programa Institucional 2022-2024 del CIMAV y atender lo establecido en la nueva Ley General en Materia de 
Humanidades,Ciencias,Tecnologías e Inovación.Siendo necesario ya que las revistas en que se publican los artículos científicos con 
acceso abierto, tienen un costo que debe pagar la Institución el cual oscila entre los  $25,000.00 y $100,000.00 pesos por publicación. 
Y que, en opinión de esta Coordinadora Sectorial, se considera procedente atender. No se omite señalar que la reorientación de estos 
recursos permitirá un ejercicio eficiente de los mismos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art   57 y 58 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los Art 7, 9, 10, 92 ,97 ,100 de su Reglamento, así como el artículo 1 del Decreto de 
presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024.Asimismo, se informa que es un movimiento presupuestal de 
carácter no regularizable, que coadyuva con el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas a cargo de la entidad y no 
genera presión de gasto en las partidas que se reducen.

JUSTIFICACIÓN:

23-02-2024FECHA REGISTRO:

AUTORIZADO Y/O REGISTRADOESTATUS:

90E - Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.UNIDAD SOLICITANTE:
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OEPT4704052W0  -  MARIA TERESA ORTEGA PADILLA

ADMMAP
ADMMAP

REGISTRADO EXITOSAMENTE
Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre 
partidas del gasto corriente para otorgar suficiencia presupuestaria 
a la partida 21502 Material de información de investigación, para 
estar en condiciones de prestar el servicio de los acervos de 
información para cumplir con los objetivos e indicadores 
institucionales del área sustantiva, así como las publicaciones en 
revistas. Es importante mencionar que con este movimiento 
presupuestal se estará en la posibilidad de cumplir, con el 
compromiso establecido en el Programa Institucional 2022-2024 
del CIMAV y atender lo establecido en la nueva Ley General en 
Materia de Humanidades,Ciencias,Tecnologías e Inovación.Siendo 
necesario ya que las revistas en que se publican los artículos 
científicos con acceso abierto, tienen un costo que debe pagar la 
Institución el cual oscila entre los $25,000.00 y $100,000.00 pesos 
por publicación. Y que, en opinión de esta Coordinadora Sectorial, 
se considera procedente atender. No se omite señalar que la 
reorientación de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de 
los mismos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art 
57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los Art 7, 9, 10, 92 ,97 ,100 de su Reglamento, así 
como el artículo 1 del Decreto de presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024.Asimismo, se informa que 
es un movimiento presupuestal de carácter no regularizable, que 
coadyuva con el cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas a cargo de la entidad y no genera presión de gasto en 
las partidas que se reducen.
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